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de Gastos del Estado, yel Ayuntamiento ele, lllcltádal?caltdad
aporta la cantidad, de.ciento veintinueve. mH.pe&:etas·'paraayude.
de las obrllS.

Artículo CU8rto.-Por los Ministerios.de lta(;iél".lda. y' de laGo~
bernación se dictarán' las disposiéiones. convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diez de mayo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO
El \linistro de la Gobernación,

TOMAS GARICANO GOÑI

DECRETO 1353/1972, de 10· de mayo, sobre cans
truccíón de casa-cuartel pa.ra la Guardia Civil en
Guarromán (Jaén).

Examinado el expediente instruido . por elto{inistEH'iotie . la
Gobernación para la construcción"por:eLrégi~_6:n'd:e ",viV:,ien
das d& protección oficia},. ,de un·-edífici0(iesU:06Qo,>a..· IlcU'~e~
lamiento de la c.uardia Civile,n,GUfll"rOnliLl1.:,,{;.J~é.ql,y.apre~
clándose que en .. 'el' mismo .. senan' ,cUmpliQ.o ~9S'reQ.uisi:t9$: le
gales, a propuesta: del Min,istr9.· de 'la :Cobfl-rna-CiÓn y·:prf:jvia
deliberación del Consejo de Ministros ,en s.u reunión deld,ía
cinco de mayo de mil novecientos setenta y- do,'i,

DISPONGO,

Articulo primero ...~-Conformea:lódisp:Ué~t() e~,::elRegla
mento de Viviendl1s de Protección.Oficial dE),·,';!~j,nti~llatro d.e
julio de mil noveCIentos sesentay:,och()'r"en:lá9l'~endelMi
nistf'rio .de la Vivienda de. vei~ti$éis:de.abr~lg;e:mil}I(lVe·
cientos sesenta y nueve, seautoIi~allv[ini,s,terio<ie;la'yo
bernaciónpara concertar ·con:el.·ln,stHut<:J ,Nac:iQ!1~.l delaYi
vienda la O,peraciónoportunapara-·JacoJlstI1;lpC~ó.nde-ull.edi·
ficío destinado a, casa~GUárt~lde.,la..'GUl,\r<ii~:Civ~lel):9~a:rro.
mán (Jaén) por. ut). jmpot"tetQtªLde,un:.:mUJó~nove9iel'l.taa
cuarenta yaiete ,Illil'cuatrocienta.s:treinta,Y;;>~~$~r<:J: PEtsl'}~.\l$,
ajustándose al proyecto ·formalizado .···P9J;E)'1,,:r;ga:nis-IP:0,..técni'co
correspopdi€nte. de la Direcci6nGeneral:de.jíqul"l, RJ;1~rp!>.~,en
la adjudicación de cuyas.()br~~.se:fi;~licará,~1,.,~r'?gediínie:M~
de concur8o~suba!>taque prevéelarUculo'.:vei:n:tipcho:>de·:JªLt;ly
de Contratos del Estado, textoartH::ula-do <iéQCh:o:: de 8,bril
de mil novedent08 sesenta y ciJ:'lco,<:

Articulo' scgundo.-,-De la sl.1maindicfittlQ: .·l1li:'el·ártíC1,t~oan
terior, el Instituw'Nadonal'de 'l~Vivien:da8:l)tjcipl,\f:a:1~,.'9':t:¡)tl
dad de un míllón cuatrocientas, mil"J)8.setag". 8:n:caJidad, Ele,prés
tamo, con un interés del .seisporciE:'nt():"nü~l;'(l9--e '~era sa
tisfecho por el Banco de c;rédRo al~Cons~~'(:ci,?D,Y:tlel(Jue
se resarcirá en dieciséisanualiciades; :lt.>: J:?a:z6l}clEl"c1,e;nto tr.einta
y ocho mil quinientas .tre~nta..pese~,.. 8- J.)aJ"~ir'.cle~::ái1(),ryil
novecientos setenta y dos, concaTgo ala consj:gÍ\áqlqn t'i~pracla

~~;~u~~~::~cg~rie~~e~ud~iel~~t::J,~u~rP?:..~~:~CiQn.ado •. '. en: ,.05
Articulo .tercero.-,-Como . aportaciÓn,.• Pl'eceptiV:~'9jlln'/.:edjata¡

el Estado contribuirá con lti·. canti~.ad ...c1e:d()s.(ienta~.ci.n{:Ué'nta
y nueve mil dOl>cientas treintl:\.:pesettl:s"qlte:~r-<Í:ni'c~.rgadas,al
concepto, cero. seis-seiscientos onced,eJa::,se:ccj.6n dI'~~is;~is,del
vigel~tePresupuejto·de .... Gastos ;del.Es:tado,>:y ."el.Ay:uutatniento I
de la citada localidad aporta laC8ntJda;c1 ,d:e.:,,:ciento nov~nta
mil ochocientas. treinta· y dos~$etaspara::·ay,ti.qa;t:l~'las'.obt.as,
siendo el valor asignado alsolarde,;noventaYs1ete, milt're:s.
dentas setenta ydoa pesetas.

Artículo cuarto.~Por los Minis~rj()ILd~':H.~?il;!ndáyqe la
Gohernación se dictarán lasdispo8icit)l:les-cQnyenient~eneje
cución de este Decreto,

Así lo dispongo .. por el. prese.n t~ J.:)ecre:t().. d~",Io ,'en .' Madrid
a diez de mayo. de.mil novecientljs se;tenta·ydos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

TOMAS GARICANú'GQl"l'[

DECRETO 1351!l972;de ,10 diz nlayo,s{)br.e·cons
trucción" de',wS(f-cuartel par41a.:Guardi4 Civjt-en
Curtís aaCoruñal;

Examinado elexpedierite.,. instrUido' pat:··.el,~iÍ1:isted~.'c;ll;Í .la
Gobemación para, la co.nstrucci6:Q;·porel,.rég.iIf1e:nda:"!v~Vien(las
de protección oficial"" de uné4lficio··ciestiil1i.d0::'a.:.RCt1ª:r:tl3la
miento de la Gu.$rdiaCivHen,C1,lrtis:{La·Cl)lJM~ü:,X:á:l?re(:J#n
dase que en el mismo $6 'hancutllPUdc) 19S>r~uj~i:to.s.;lege.:les,
a propuesta del Ministro de laGpbérnac~ón:y'prevja'delíbe·
radón del C-ons~jo.·de Ministr.os:en·· ,~m',re\ll'llóll d~t'dia.:clt1co
de mayo de mHnovecientos',setenta ydOl;,

DISPONGO,

Artículo primero..~Conforme.· a '.' 'lo, ,díspues(oep. ,el .·-6egla.
mento de Viviendas de Protecdón"Ofi.cialde:, veinticuatro 'de.

tulio d~ mi-lJ1ovecientos sesenta y'ocho y en la Orden del Mi
hi,steric> de la Vivienda de veintiseis de abril de mil nüve
cienlos sesenta y nueve;se-autorizaal Minist~riode la Go
benlatión para concertar con el Instituto Nacional de la Vi..
viend~ la .openlción oportuna para la construcción de un edi
ficio destinado a casa-cuartel de '.' la Gliardia. Civil en Curtís
(La Corüfia), con presupuesto total de dos millones seiscientas
noventa y tres mil ochocientas. ochenta y seis pesetas, aius
tandósealproyecto formalizado por el Organismo técnico CQ

rrr:spondiente de' la Dirección Genendde aquel Cuerpo y en
la adjudicación de cuyas obras se aplicara el procedimiento
de concurso-subasta' que prevé el articulo veintiocho de la Ley
de Contratos del Estado, texto articulado de ocho dé abril de
mil. novecientos sesenta y ocho.

Artículo segundo.-,-De lli suma indicada en el artículo ante
rior. el Lnstituto t--:acionaI de la Vivienda anticipará la cantidad
de un millón ochocientas mil pesetas, eh caUdad de prestamo,
con un inte;res del seis PQr ciento anual, que será satisfecho
por .el .. BanGü de Crédito a la Construcción,< y. del que se resar
cirl4 ~dieci&éis anualidades, a razón de ciento setenta y ocho
mil ciento Qíez pesetas, a partir del afi-omiJ novecientos se
tenta- y dos, con cargo- a la consignación figurada para cons
trucción de. cuarteles .del Cuetpo mencionado en los Presu
puestos Generales del Estado.

Artict,¡Jo terceto.-Como aport.ación preceptiva e inmediata, 1:'1
Estado contribuirá con la. cantidad de setecientas sesenta mil
ochocientas- cuarenta y tres ;pesetas, que serán cargadas al COfi
ceptocero.seis:selscientos once de la ,8:8cción dieciséis del vi
gentePreSl;1puésto de Gastos del Estado, y el Ayuntamiento
de la citada localidad aporta la cantidad de ciento treinta y
tre.s mil CUarenta y tres pesetas para ayuda de las obras.

Artículo ctlarto.~Por los Ministerios de Hacienda y de la
Gobernación. se dictaran las disposiciones convenientes en eje
cucilm de este Decreto.

A'>í lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diez de mayo de mil novecientos setenta y dos,

FRANCISCO FRANCO

El .M¡nhüro .de la Gob(H·uacion.
TOMAS GARICANO GOÑI

DECREIO 1.155/1972. de 10 de mayo, sobre COn9

trttcCión de casa-cuartel para l-aGttardia' Civil en
AltjiJ del Infantado (León),

Examinado el expediente instruido por el Ministerio' de la
Gobernaciónpara la,cohstrucción¡ por el régimen de «viviendas
de protección .oficiah, de un edificio destinado a acuartela
miento de -,laGuardiaCivU 'en Alija' de,lInfantado (León) y
apreciándofie ,que -en el mismo se han cumplido Jos requisitos
legales, a propuesta del MiniStro de. la Gobernación y previa
deliberación del Consejo de Ministl'osen ,su reunión del día
'cinco de mayo de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero, -Conforme a 10 dispuesto en el Regla.
mento de Viviendas de Protec:.::ión Oficial' de veinticuatro dl3
lulio demiI novecientos sesenta y oc:hQ y en la Orden del
Ministerio'de: la VJviendadevp.inticuatro, de abril de mil nove
cientos setitnta, 56 autoriza al Ministerio· de la Gybernación
para: con,cetfar con .el Instituto Nacional de la, ~lVi.enda. l~
operación Ql:1ortuna- .para . la construcción de un edIficIO destl
nacloQ casa-cuartel de la Guardia Civil en Alija del Infantado
(LéÓ~ü c:onpre~upuesto total de tres millones quinientas se
senta .y siete mHquinientas veintinueve. pesetas, ajustándose
al proyectQ formalizado por el 0x:ganismo técnico correspon
dienre de' la Dirección General de aquel Cuerpo ~. en la ad
judicación de cuyas obras se aplicará eL procédimiento de
concutso~subasta'que prevé .e1 .artículo veintiocho de la Ley
dI;! . Co-ntratiosdel Estado, texto artkulado de ocho de abril
de mil novecientos sesenta y cinco.

Artículosegundo,-,-De la suma, indicada. en el artículo an·
teriú:r el Itfstituto Nacion$l de la Vivienda anticipará la. can·
tidad' de un millón ochocientas mil, pesetas, en calidad de
préstamo, con ¡¡n intel.'"és del seis. por ciento anual: que se:r:á
.satisfechopnr el Banco de Cr8dito a la Const¡UcCIÓn, y. del
que $8 re$ardra en d'leciséis anualidades·, a raZón de CIento
setenta y 'Qchomil ciento diez pesetas, ap~rtir ~el ~ño mil
noveciento-ssetenta y dos, con' cargo R- la conSJgnaclón f1gurada
para'· construcción de cuarteles del Cuerpo- mencionado en los
PreSll:puestos Generales del Estado.

ArUclllo terc.ero,~Como aportación preceptiva e 'inmediata,
el Estadocontt~buirá con la cantidad .de 'un millón setecientas
cuatro mil setecientas· se.tenta, y seis pesetas, que será cargada
al conce:pto, ce,ro seiscseisciemtos -once de la- sección dieciséis
dél v:ig6nte- Presupuesto de· Gastos del. Estado,. y el Ayunta
nüe-nto de' ·la .ti tada 'loc",lidad aporta' la cantidad de se<;en tu
y dos' mil Sétecientas cincuenta y t:'éS pesetas para ayuda de
las obras.
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